
San Andrés de Tumaco, septiembre de 2024. 

 
SEÑOR: 
Allianz seguros S.A 
Nit: 860.026.182-5 
Cali, valle del cauca.  
E. S. D. 
 
REF.: reclamación de póliza de responsabilidad civil extracontractual por 
accidente de tránsito y perjuicios materiales e inmateriales que causó la 
muerte del señor JOSÉ ENRIQUE CORTÉS PRECIADO (Q.E.P.D) quien en vida 
se identificaba con cedula de ciudadanía No. 12. 918.791 de Tumaco (N). 
 
 
DAYANA CAROLINA CORTÉS NOGUERA, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 1.144.096.214 expedida en Cali (V), abogada en ejercicio 
portadora de la tarjeta profesional No. 357.259 del Honorable Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada judicial de los 
familiares víctimas de la muerte del  señor  JOSÉ ENRIQUE CORTÉS PRECIADO 
(Q.E.P.D), quién falleciera en el accidente de tránsito ocurrido el día 19 de 
diciembre del año 2023, motivo por el cual se pretende afectar la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual. Para ello expondré los siguientes: 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: El día 19 de diciembre del año 2023, entre las 10:30 p.m. y 11:30 
p.m.  el señor JOSÉ ENRIQUE CORTÉS PRECIADO (Q.E.P.D), se encontraba en 
su casa ubicado en el obrero etapa 1 y salió a comprar comida ya que tenía 
mucha hambre, él le avisó a su compañera permanente que iba a salir y 
que ya llevaba la comida a la casa. 

SEGUNDO:  En el puesto de comida la señora LUZ DARYS QUIÑONES 
GUERRERO le pidió al señor JOSÉ ENRIQUE CORTÉS PRECIADO (Q.E.P.D), que 
le hiciera una carrera ya que él se desempeñaba como mototaxista, y él 
accedió.  

TERCERO: Cuando ellos se desplazaban en la motocicleta de placas EDE54E, 
marca Hero, de propiedad del señor JOSÉ ENRIQUE CORTÉS PRECIADO 
(Q.E.P.D), fueron embestidos, por una camioneta tipo campero modelo 
2018, de placas FNQ346 color rojo  conducida por el señor ANDRES FELIPE 



MOLANO ARMERO CC 1.010.147.633, en el kilómetro 92 de la vía 
panamericana de Tumaco, barrio exportadora, dejando sin vida al señor 
JOSÉ ENRIQUE CORTÉS PRECIADO (Q.E.P.D) y a la señora LUZ DARYS 
QUIÑONES GUERRERO, en ese momento de manera inmediata las personas 
que se encontraban en el lugar acordonaron el vehículo tipo campero para 
que el conductor pudiera ser aprehendido por las autoridades, no obstante, 
cabe resaltar que el conductor en ningún momento intentó huir. 

CUARTO: El día 21 de diciembre de 2023, el conductor del vehículo fue 
presentado ante Juez de control de garantías del municipio de Tumaco, en 
la celebración de las audiencias preliminares de legalización de captura, 
formulación de imputación y solicitud de medida de aseguramiento, la 
fiscalía le imputó el delito de homicidio culposo agravado por encontrarse 
en estado de embriaguez durante la comisión de la conducta.  

QUINTO:  La muerte del señor JOSÉ ENRIQUE CORTÉS PRECIADO (Q.E.P.D), 
dejó un profundo dolor a su compañera permanente, hijos y demás 
familiares, quienes no estaban preparados para recibir tan devastadora 
noticia.  

SEXTO: Como consecuencia de la muerte del señor JOSÉ ENRIQUE CORTÉS 
PRECIADO (Q.E.P.D), su compañera permanente la señora JHOANA PAYAN 
HURTADO identificada con cedula de ciudadanía No. 27.366.707 de 
Mosquera (N), queda desamparada, toda vez que ella dependía 
económicamente en todo de su compañero, él sufragaba todos los gastos 
de su hogar,  mientras su compañera se encargaba de las tareas 
domésticas.  

SEPTIMO: El señor JOSÉ ENRIQUE CORTÉS PRECIADO (Q.E.P.D), trabajaba en 
oficios varios, y como mototaxista, de esa manera obtenía sus ingresos para 
cumplir con las obligaciones de su hogar. 

OCTAVO: Su muerte fue inesperada para todos especialmente para sus hijos 
LUIS ENRIQUE CORTES CABEZAS, NUBIA DANIELA CORTES CABEZAS, JAIR 
ANTONIO CORTES CABEZAS, MARIA YADIRA CORTES CABEZAS, quienes 
tuvieron que prestar dinero a un prestamista para poder comprar un ataúd 
y velar a su padre.  

 

 

 



PRETENSIONES 

1. Que por el lucro cesante, daño emergente Y perjuicios morales se 
repare los derechos habientes de JHOANA PAYAN HURTADO 
identificada con cedula de ciudadanía No. 27.366.707 compañera 
permanente del occiso, y de sus hijos LUIS ENRIQUE CORTES CABEZAS 
c.c. 1.004.611.083, NUBIA DANIELA CORTES CABEZAS c.c. 1.004.611.089, 
JAIR ANTONIO CORTES CABEZAS c.c. 1.004.611.087, MARIA YADIRA 
CORTES CABEZAS c.c. 1.004.614.992. y se los indemnice por la suma de 
CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.000.000) MCTE. 

 

ANEXOS. 

- Poder a mí conferido. 
- Acta de audiencias preliminares concentradas del día 21 de 

diciembre del año 2023.  
- Expediente del proceso penal rad. No. 52 835 60 00538 2023 95210. 
- Videos y fotografías del momento de los hechos. 
- Declaración extra juicio de la señora JHOANA PAYAN HURTADO 
- Declaración extra juicio del señor LUIS ENRIQUE CORTES CABEZAS. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Podré recibir notificación en la Calle mercedes, diagonal almacén las 
paisitas, Tumaco, Nariño, o en la dirección electrónica 
dayanajuridico@hotmail.com / Cel: 302 376 3925.  

 
De Usted,  
 
 

 
 
DAYANA CORTÉS NOGUERA 
C.C. 1.144.096.214 de Cali (V). 
T.P. 357.259 del C.S. de la J. 
 

mailto:dayanajuridico@hotmail.com


 



 


